oncejo Municipal

Gobiermo y la Administracién de los Municipios estdn a cargo de Gobiernos Municipales Auténomos y de igual jerarquia® Art. 200 C.P.E.

RESOLUCION MUNICIPAL No. 062/96
2 17 de il de 1996.-

VISTOS:

El Inf. No. 021/96 de la Comisidén de Constitucioén del H. Concejo
Municipal. el mismo que sugiere al PFPlenario la aprobacidén en
grado de revisién, del Contrato No. 40/95 de fecha 4 de julio de
1995, suscrito por el Ejecutivo Municipal y el Fondo Nacional
de Desarrollo Regional (F.N.D.R.), por 1la suma de 3us.
1.168.894 .00 (Un Millén Ciento Sesenta y Ocho Mil Ochocientos
Noventa y Cuatro 00,7100 Doélares de los Estados Unidos de
Norteamérica).

CONSIDERANDO:

Que. en mérito al Art. 9 numeral 3) de la Ley Organica de

Municipalidades. es de competencia Municipal la implementacién
de infraestructura basica de la poblacidn.

Que. el H. ConceJjo Municipal en su sesidon ordinaria del dia 17
de abril del presente ano, en aplicacién del Art. 19 inc. 8 y 11
de la Ley Organica de Municipalidades, aprobdé el informe de
Constitucién No. 021/96 de fecha 3 de abril de 1996, relativo a
la suscripcioén del Contrato No. 40,/95 suscrito por el Ejecutivo
Municipal y el F.N.D.R. el mismo que se adecua a las normas que
rigen el procedimiento de contratacién de bienes y servicios para
el sector publico, consignada en la Resolucidén Suprema No. 216145

de fecha 3 de agosto de 1995 y el Reglamento de Contrataciones
del Gobierno Municipal.

POR TANTO:

El H. Concejo Municipal en uso de 1las atribuciones que le
confiere la Constitucién Politica del Estado y la Ley Organica
de Municipalidades.
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Concejo Municipal

"El Gobierno y la Administracién de los Municipios estén a cargo de Gobicrnos Municipales Auténomos y de igual jerarquia® Art. 200 C.P.E.

RESUELVE

Articulo Unico.— APROBAR en grado de Revisioén el Contrato No.
40/95 de fecha 4 de Jjulio de 1995 suscrito por el Ejecutivo
Municipal y el Fondo Nacional de Desarrolllo Regional (F.N.D.R.)
referente al CONTRATO DE PRESTAMO PARA INVERSION PROYECTO "CANAL
DE DRENAJE PLUVIAL PER VELEZ", por el monto de $us. 1.168.894.00
(Un Millén Ciento Sesenta y Ocho Mil Ochocientos Noventa y Cuatro
00/100 Délares Norteamericanos).

Registrese, Cumplase y Archivese
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